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                         FUNDAMENTOS

         Ha  sido presentado ante el Congreso de la Nación  el
"Proyecto  10"  que  contempla la Red Federal  de  Autopistas,
también  denominado  "Plan Laura" en honor a su autor, el  Dr.
Guillermo Laura. 

         Este  proyecto en su totalidad comprende 11.418 km de
autopistas en el país, con doble calzada con cruces a distinto
nivel  y sin curvas peligrosas, que implica la unión de  todas
las  provincias;   de  todas las capitales de  provincias,  de
países limítrofes, de los grandes puertos de ultramar y de las
grandes ciudades. 

         Esta obra faraónica tiene un costo de u$s 907.000 por
km, lo que asciende a un total de u$s 10.356.126.000. 

         En  nuestra  región  el   Plan  Laura  contempla  una
autopista  que  une Bahía Blanca con Bariloche en el Módulo  3
del Plan, y demandará una inversión total de u$s 835.000.000.

         El  Plan Laura preveé que durante la construcción, ni
el  usuario  ni  el  Estado   paguen  nada,  la  inversión  la
realizarían  100% las empresas concesionarias que tendrán como
garantía  de  pago la propiedad o titularidad del costo de  la
tasa  sobre el combustible.  Es decir esta obra se repaga  con
un aumento en la tasa del impuesto a los combustibles.

         A la Provincia de Río Negro le preocupa profundamente
que  no  se  encuentre contemplado en este  mega  proyecto  de
alcances  ambiciosos la Ruta Nacional nº 23, cuando es la  vía
que  constituye  la columna vertebral de la denominada  "Línea
Sur",  comunicando el Puerto de San Antonio Este con su par en
Chile  Puerto  Montt,  además del  atractivo  comercial  puede
convertirse  en verdadero corredor de traslado entre un centro
Turístico  internacional como es San Carlos de Bariloche y  la
Zona del Atlántico Sur.

         Por ello:
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  preocupación  por  la  omisión  de  la  ruta
              nacional  n° 23 dentro del Programa para la  red
federal de autopistas, denominado "Proyecto 10" o "Plan Laura"
presentado ante el Congreso Nacional. 

Artículo 2º.- De forma. 


